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Artíco-1°.-Prohhese a colocación de carteles publ;citarios en la- ortrads y szcks 
de  los  Paso Bajo Nivel y Puentes del Distuto de Lanús.- 

Akuiu-2'.-Fijas una mulla de 20 jornales mLnitnos municipales a quienes violen esta 
disptsición.- 

Artcuto-°.-Et Departamento Ejecutivo procederá en el término de 60 días de 
promulgada la presente, a retirar ios carteles hoy existentes.- 

A tíeuo 4.-Ccmuniqucze, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanus, OB de agosto de 2007.- 
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